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ficios previstos en el Decreto 2392/1972 de 18 de agosto, sobre 
industrias agrarias .de interés preferente, según los criterios 
de la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de iulio 
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Uno.—Declarar la instalación de un tanque de refrigeración 

de leche en origen en Alameda de la Sagra (Toledo) por don 
Rufino Rodríguez Guerra comprendida en zona de preferente 
localización industrial agraria, definida en la Orden ministerial 
de Agricultura y Pesca de 30 de Iulio de 1981, a los efectos 
de lo que dispone la Ley 152/1983, de 2 de diciembre, v según 
la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos.—De los beneficios señalados en los artículos 3.° y 8.° 
del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias 
de interés preferente, conceder los siguientes:

Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre Tráfico 
de Empresas.

Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e 
Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores y una 
subvención de 151.350 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 
la inversión total que asciende a la cantidad de 756.750 pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres—Se adoptarán les medidas pertinentes para que quede 
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el 
artículo 19 del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

Cuatro.—Conceder un plazo hasta el 20 de diciembre de 1983 
para terminar la instalación del tanque que deberá ajustarse 
a la documentación presentada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 21 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 19 de 

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y 
Alimentarias, Vicente Albero Silla.
limo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimén-

tarias.

153 RESOLUCION de 19 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de la Producción Agraria, por 
la que se concede el título de Productor-Multipli
cador de Semillas con carácter provisional a dis
tintas Entidades.

limo. Sr.: De acuerdo con lo que dispone el artículo 7.» de 
la Ley 11/1971, de 30 de marzo, de Semillas y Plantas de 
Vivero; los artículos 7.°, 8.°, 9.° y 15 del Decreto 3767/1972, 
de 23 de diciembre por el que se aprueba el Reglamento Gene
ral sobre Producción de Semillas y Plantas de Vivero; las condi
ciones que se fijan en el Reglamento General de Control y 
Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por 
Orden de 26 de julio.de 1973, modificado por Orden de 31 de 
julio de 1979 y el Reglamento Técnico de Control y Certificación 
de Semillas de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado 
por Orden de 31 de agosto de 1979, y teniendo en cuenta lo 
establecido en la Orden ministerial de 30 de noviembre de 1974 
sobre delegación de la facultad de concesión de autorizaciones 
de Productor de semillas con carácter provisional,

Este. Dirección General de la Producción Agraria, vista la 
propuestg formulada por el grupo de trabajo de títulos de Pro
ductor del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, 
ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se concede el título de Productor de semillas de 
cereales de fecundación autógama, con la categoría de Multi
plicador y con carácter provisional, por un período,, de cuatro 
años, a las siguientes Entidades:

«Siramsa, Sociedad Limitada».
■ Selección de Semillas Gomara, Sociedad Anónima».
«Cerealista Aragonesa, Sociedad Anónima».
«Abonos Teruel Sociedad Anónima».
«Hermanos Valero Sánchez».
«Miguel García González».
«Cooperativa Comarcal Cerealista San Isidro de Alfamén».
■Cooperativa Tera-Esla-Orbigo, Sociedad Cooperativa de Be 

navente».
Segundo.—Las concesiones a que hace referencia el apartado 

anterior obligan al cumplimiento de los requisitos que se exigen 
para la obtención del título de Productor de semillas en el 
Decreto 3767/1972 de 23 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento General sobre Producción de Semillas' y Plantas 
de Vivero; en el Reglamento General de Control y Certificación 
de Semillas y Plantas de Vivero, aprobado por Orden de 26 de 
julio de 1973, modificado por Orden de 31 de julio de 1979, y en 
el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Semillas 
de Cereales de Fecundación Autógama, aprobado por Orden 
de 31 de agosto de 1979.

Tercero.—Las concesiones a que hace referencia el aparta 
do primero quedan condicionadas a que las Entidades < : 1 is
cumplan con el calendario de ejecución de obras e insta U 1 
que indican los documentos que acompañan a las solit. mies 
presentadas.

Cuarto.—La concesión relativa a «Selección de Semillas Go
mara, S. A.», queda también condicionada a que en un olazo 
máximo de seis meses, contados a partir de la publicación de 
este título en el «Boletín Oficial de] Estado», presente en el 
Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero proyecto 
debidamente visado, según exige la legislación vigente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre.de 1983.—El Director general, Anto

nio Herrero Alcón.
limo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas 

de Vivero.

MINISTERIO DE CULTURA
154 ORDEN de 13 de diciembre de 1983 por la que se 

modifica la de 29 de julio pasado y se designa 
vocal del Jurado calificador para la concesión de 
los premios del I Certamen Nacional de Fotografía 
sobre artesanía, tradiciones y costumbres de los 
pueblos de España.

Ilmo9. Sres.: Admitida ía renuncia formulada por don Bruno 
Argemi i Pascual a formar parte del Jurado calificador para 
la concesión de los Premios del I Certamen Nacional de Fotogra
fía sobre artesanía, tradiciones y costumbres de los pueblos de 
España, designado mediante Orden de 29 de julio de 1983 («Bo
letín Oficial del Estado» de 22 de agosto), por imposibilidad de 
asistir y participar en las deliberaciones del mismo, y previa 
propuesta de la Dirección General de Juventud y Promoción 
Sociocultural, tengo a bien designar miembro del mencionado 
Jurado calificador, en sustitución de don Bruno Argemi i Pas
cual a don Ignacio Barceló Vidal miembro de la Agrupación 
Fotográfica de Cataluña.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid 13 de diciembre de 1983.

SOLANA MADARIAGA
limos. Sres. Subsecretario y Director general de Juventud y

Promoción Sociocultural.

155 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la 
que se hacen públicos la composición del Jurado 
del Premió Nacional para Editoras Musicales, edi
ción 1983, así como el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 18 de marzo 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 7 de abril), por la que se 
contonea el Premio Nacional para Editoras Musicales,' edición 
de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públloos la compo
sición del Jurado calificador, asi como el fallo emitido por 
el mismo

Primero.—El Jurado quedó constituido dé la siguiente forma:
Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati, Director general del 

Libro y Bibliotecas.

Vocales:
Don Pedro Lerma, Catedrático del Real Conservatorio Su

perior do Música de Madrid.
Doña Almudena Cano Revilla, Catedrática del Conservatorio 

Superior de Música de Córdoba
Don José Antonio Campos Borrego, designado por la Direc

ción General de Música y Teatro.
Doña Margarita Muñoz-Chápuli, Jefe de la Sección de Pro

moción y Difusión de Ediciones Fonográficas y Audiovisuales de 
la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

Asesor: Don Esteban de la Puente, Subdirector general de 
Ediciones Sonoras y Audiovisuales.

Actuó como Secretario, el de la Dirección General del Libro 
y Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

Segundo.—El Jurado calificador acordó por unanimidad:
Conceder, ex aequo, el Premio Nacional para Editoras mu

sicales, en su modalidad a), «obra editorial más destacada 
relativa a la creación musicial de autor español actual», a las 
Editoras-

«Notas Mágicas, S. A.», por la obra «Suite concertante», para 
arpa y orquesta, de Manuel Moreno-Buéndia.

Y «Manuel López Quiroga y Miquel», por el conjunto de las
siguientes obras:

•A mi aire», para grupo de cámara, de Carmelo A. Bernaola.
«Eclipse», para saxofón, de Jesús Villa Rojo.
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«Sonata en Do Mayor*, para piano, de Rafael Rodríguez Al- 
bert

«Arambol», para conjunto de cámara, de Claudio Prieto.
«Aria per a flauta i piano», de Benet Casab, ancas.
«Colaboración», para timbales, percusión y piano, de Enrique 

Llacer «Regoli».
«Sagitario», para conjunto instrumental, de Carlos Cruz de 

Castro.
. ^Estudio», para violoncello solista, flauta, oboe, clarinete, 

fagot, violín y viola, de José Manuel Berea.
«Intermezzo», para orquesta de Miguel Angel Coria.
«Espectros», para quinteto de clarinetes, de Agustín Gonzá

lez Acilu.
Y conceder el Premio Nacional para Editoras musicales 

en su modalidad b), «obra editorial más destacada en el ámbito 
de la enseñanza y pedagogía musicales», a la Editorial «A¡puer
to, S A », por el conjunto de las siguientes obras:

«Aproximación al lenguaje musical de J. Turina», de José 
María Benavente.

«Siete libros sobre la música», de Francisco Salinas.
«Orígenes d- la Opera, aportaciones arábigo andaluzas», de 

Rodrigo de Zayas.
«La guitarra en la Historia», de Maria Isabel Osuna.
«España canto y poesía, Canciones de Galicia», de Rogelio 

Groba.
«España canto y poesía, Canciones populares españolas», de 

Manuel Angulo. ’
«Introducción a la.interpretación de J. S. Bach», de Rosalyn 

Tureck.
«Bach-camera», de Augusto Valera Cases.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1083.—El Director general, Jaime . 

Salinas Bonmati.

156 RESOLUCION de 25 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la 
que se hacen públicos la composición del Jurado 
calificador del premio Nacional para Empresas 
Fonográficas «A la mejor labor de ediciones sono
ras de carácter infantil», edición de 1983, así como 
el fallo emitido por el mismo.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 21 de abril 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de mayo), por la que 
se convoca el Premio Nacional para Empresas Fonográficas «a 
la mejor labor de ediciones sonoras de carácter infantil», edi
ción de 1983, ' ^

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador, asi como el fallo emitido por el 
mismo:

Primero.—El Jurado quedó constituido de la siguiente forma:
Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati, Director general del 

Libro y Bibliotecas.
Vocales: Don Pedro Lerma, Catedrático del Real Conserva

torio Superior de Música de Madrid; don Rogelio Groba Gro
ba, Profesor del Conservatorio Profesional de Música de La 
Coruña: don José Antonio Campos Borrego, designado por la 
Dirección General de Música y Teatro; don Fernando Alonso, 
experto en actividades editoriales de carácter Infantil, designado 
por la Dirección General del Libro y Bibliotecas; doña Margari
ta Muñcz-Chápuli, Jefe de la Sección de Promoción y Difusión 
de Ediciones Fonográficas y Audiovisuales de la Dirección Ge
neral de' Libro y Bibliotecas.

Asesor: Don Esteban de la Puente, Subdirector general de 
Ediciones Sonoras y Audiovisuales.

Actuó como Secretario, el de la Dirección General del Libro y 
Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

Segundo —El Jurado calificador acordó por unanimidad: 
Otorgar el Premio Nacional para Empresas Fonográficas «a la 
mejor labor de ediciones sonoras de carácter-infantil», edición 
de 1983, a «Discos Columbia, S. A.», por las grabaciones, «His
toria de Babar (el pequeño elefante)*, de Brunhof-Poulenc, y 
«Los Niños de Yamaha», concierto en Madrid. Madrid, 13 de 
mayo de 1982. Teatro Real. Orquesta Sinfónica de RTVE. Direc
tor, Odón Alonso.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 25 de noviembre de 1983.—El Director general, Jaime 

Salí las Bonmati.

157 RESOLUCION de 30 de noviembre de 1983, de la 
Dirección General del Libro y Bibliotecas, por la 
que se hacen públicos la composición del Jurado 
calificador del premio Nacional de Traducción en
tre Lenguas Españolas, edición de 1983, así como 
el fallo emitido por el mismo.

De conformidad oon lo dispuesto en la Orden de 12 de mayo 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de junio), por la que 

se convbca el Premio Nacional de Traducción entre lenguas es
pañolas, edición de 1983,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador así como el fqllo emitido por el 
mismo.

Primero.—El Jurado quedó constituido de la siguiénte forma:

Presidente: Don Jaime Salinas Bonmati, Director general del 
Libre y Bibliotecas.

Vocales: Don Manuel Seco Reymundo y don Alonso Zamora 
Vicente, designados por la Real Academia Española de la Len
gua; don Francisco Fernández del Riego, designado por la Real 
Academia Gallega; don Francisco Alt una Bengoechea, desig
nado por la Real Academia de la Lengua Vasca; don Marcial 
Suárez Fernández y doña María José Velasco Ulazia, designa
dos por la Asociación Profesional Española de Traductores e In
térpretes (APETI).

Asesor: Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del 
Libro.

Actuó como Secretario, el de la Dirección General del Libro 
y Bibliotecas, don Emilio López Morillas.

Segundo.—El Jurado calificador declara desierto el Premio 
Nacional de Traducción entre Lenguas Españolas, edicición de 
1983, al no haberse presentado ninguna obra al mismo.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 30 de noviembre de 1983.—El Director general, Jaime 

Salinas Bonmati.

158 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1983, de la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de monumento histórico-ar- 
tistico, a favor de la Casa de los Trastamara o 
Palacio del Obispo del Pino, en Santo Domingo 
de la Calzada (La Rioja).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por inooado expediente de declaración de 

monumento histórico artístico, a favor de la Casa de los Tras- 
tamara o Palacio del Obispo del Pino, en Sanie Domingo de 
ia Calzada' (La Rioja).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber ai Ayuntamiento de Santo Domingo 
de la Calzada que, según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
de 13 de mayo de 1933 y 6.G del Decreto de 22 de ulio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

159 CORRECCION de erratas de la Resolución de 30 de 
noviembre de 1983, de la Subsecretaría, por la que 
se convoca un curso de Diplomados en Sanidad a 
realizar en la Dirección Provincial de Sanidad y 
Consumo de Ceuta.

Padecidos errores en la inserción de la citada Resolución, 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 292, de 
fecha 7 de diciembre de 1983, páginas 03096 y 33097, se trans
criben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el apartado segundo, 2.° párrafo, donde dice: «... especí
ficas de salud pública y el 10 por 100 profesionales ...», debe 
decir: «... específicas de salud pública y el 10 por 100 para pro
fesionales ...».

En el anexo, en el número 7. donde dice: «... (1 por año) ...», 
debe decir: «... (1 punto por año) .....

En otros méritos profesionales, en el 2.” apartado, donde 
dice: «Cursos de duración superior a tres semanas. Un máximo 
de tres puntos en ambos casos», debe decir: «Cursos de duración 
de tres semanas. Un máximo de tres puntos en ambos casos 
(por curso)».


